
ISdm. 72 Lúnes 82 da Setiembre de 1S79 ÜB real y medio.

l^oktm wB ©ftcwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlRposieiones del Gobier

Viñola desde que se pnblloan oficialmente 
en ella, y desde enatro días despnespara los

ne 3 de ^ioviembre de 1889.)

Las leye*, órdenes y anancios qae se man 
den pnblioar en loscDaleltnes oficiales» se 
ban de remitir al Gefe poliCloo respective 
por cuyo condocto se pasarán á los editores 
dolos mencionados periódicos, (Ordenes de 

O de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id.........................33............................45
Seis id............................... 66............................90
Ün año.............................132..........................130
& publica todos los dias escepto los Domingos

Mitislerio de la Guerra.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las 

relevantes cualidades, esclarecidas 
dotes y eminentes servicios del Te
niente General de los Ejércitos Na
cionales D. José Lopez Domínguez, 
y muy especialmente los que pres
tó como General en Jefe del Ejér
cito de operaciones frente á la pla
za de Cartagena desde el dia 13 de 
Diciembre de 1873 hasta el 13 de 
Enero de 1874, que tomó la refe
rida plaza, dando cima á la difícil 
y gloriosa empresa que le estaba 
confiada al frente de la misma: 
atendiendo á la notoriedad de sus 
altos hechos, y de conformidad con 
el parecer del Consejo Supremo de 
la Guerra en lo concerniente á la 
apreciación del mérito, casos de la 
ley que lo comprende y abonos de 
la pension, próviamente consulta
do, como Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Fernando,

Vengo en concederle, á propues
ta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz de la Real y 
militar Orden de San Fernando, 
como comprendido en los casos 37 
y 41 del art. 27 de la ley de 18 de 
Mayo de 1862, con la pension 
anual de 10.000 pesetas, abonable 
desde el dia 14 de Enero de 1874, 
y trasmisible á su familia en los 
términos que previene el artícu'o 
U del reglamento de la expresada 
Orden.

Dado en San Ildefonso á cator
ce de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Alfonso.—El 
Ministro de la Guerra, Arsenio 
Martínez de Campos.

Núm, 439. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
aion celebrada el dia 12 de Mayo, 

de 1879, al ocuparse de las inci
dencias del actual reemplazo y 
quintas anteriores.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados, los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Montilla.

Declarar recluta de abono al 
mozo número 128 José Serrano 
Francés.

Priego.
Declarar soldados definitivos al 

108 José Castilla Ruiz y 89 Ata
nasio Garcia Maez; esaceptuado del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 70 Antonio Ruiz Rua
no, y excluido de activo y de la re
serva por defecto físico al 82 Justo 
Garcia Perez.

Pozoblanco.
Declarar soldados definitivos al 

22 Tomás Molina Lopez y 63 José 
Molina del Rey, y exceptuado del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 47 Juan Lopez Rojas,

Villa del Rio.
Declarar soldado definitivo al 

29 Bartolomé Pedraja Vaca, y ex
ceptuado del servicio activo y con 
destino á la reserva al 17 Andrés 
Agitóra Garcia,

Rute.
Declarar soldado definilivo ai 

86 Francisco Sánchez Rodríguez, 
y exceptuado del servicio activo y 
con destino á la reserva al 65 Ma
nuel Piedra Gimenez.

Iznajar,
Declarar soldado definitivo al 

60 Elias Gutiérrez Quintana, y ex
ceptuado del servicio activo y con 
destino á la reserva al 44 Miguel 
Padilla Caballero.

Córdoba.
Declarar soldados definitivos 

»119 Francisco Vargas Gimenez y 
138 Rafael Crespo Serrano.

Carcabuey.
Declarar soldado de/lnitioo al 

21 Francisco Piedra Carrillo.
Fuente Obejuna.

Declarar soldááo de^nitivo al 
20 Ricardo Rivera Pulgarin.

Monturque.
Declarar soldado definitivo al 

3 Hilario Garcia Garcia.
Montalvan.

Declarar soldado definitivo ai 
18 Enrique Córdoba Rio.

Belméz.
Declarar excluidode activo y 

la reserva por defecto físico al 2 
Antonio Caballero Ruiz.

Lucena.
Declarar, exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va 4196 Juan Lopez Villanueva, y 
excluido de uno y otro por defecto 
físico al 183 Francisco Fuillerat 
Hidalgo.

Espejo y Priego.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos números 9 
Juan Romero Chamizo y 11 Adolfo 
Garcia Lopez, del cupo de Espejo, 
y 72 Antonio Ruiz Reyes, del de 
Priego.

Palma del Rio.
Admitir la sustitución del mozo 

número 17 Juan Lopera Guzman 
con el licenciado del Ejército José 
Arjona Trigos.

Revision de 1878.
Adamúz y otros pueblos.

Declarar excluidos del servicio 
activo y de la reserva por defecto 
físico al 15 Juan Cantador Pachón, 
del cupo de Adamúz; 20 Antonio 
Aguilera Rodríguez y 23 Antonio 
Aguilera Puerto, de Priego; 12 Pe
dro Roldan Moral y 79 Antonio 
Garrido Giménez, de í'abra; 10 
Juan Nevado Molina, de Pedroche;
8 Manuel Linares Torres, de Pa- 
lencianA^ 1.’ Manuel Tejederag

Luque, de Guadalcázar; soldados 
definitivos al 53 Francisco Muñoz 
Moreno, de Belméz; 15 Manuel 
Toro Loreto, de Cañete; 8 Antonio 
López Lara, del Carpio; 26 Benito 
Giménez Borrallo, de Doña Men
cia; 11 Alonso Gimenez Arcos, de 
Encinas Reales; 9 Cipriano Ber
mudez Gonzalez, de Almedinilla; 8 
Benito Fernandez Toledano, de 
Torrecampo, y 12 Antonio Mar
quez Marquez, de Villanueva del 
Rsy» y soldado con recurso pen
diente al 32 Sebastian Cañete Rue
da, de Villa del Rio,

Revision de 1877.
Añora y otros pueblos.

Declarar soldados definitivos ai 
10 Juan Madrid Garcia, del cupo 
de Añora; 2 Marcelo Velasco Hur
tado y 4 José Castro Gómez, de Pa
lenciana, y 205 Antonio Ruiz Lo
pera, de Priego; soldado con re
curso pendiente al 32 Francisco 
Ruiz Luque, de Montilla; excluidos 
de activo y de la reserva por de
fecto físico al 90 José Morales Cabe
za, de Lucena; 18 Antonio Borrego 
Bueno, de Cañete; 16 Antonio Ro
dríguez Sánchez, de Palma del 
Río; 1.® José Gómez Sánchez, de 
Villanueva del Rey, y 147 Fran
cisco Hinojosa Espinar, de Priego, 
y exceptuado del servicio activo y 
con destino á la reserva al 4 Felipe 
Leiva Zurita, de Carcabuey.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este dia 
han practicado en Caja y ante la 
Comisión provincial los facultati
vos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.
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Núm, 447.

Administración económica de la provincia de Córdoba.

^’e o u uyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877 á 78, y que en virtud del artículo
8. de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, a saber:

0

'3 
g

Número 
de los recibos.

Año

Importe 
de

Idem 
del cupo del

Pagado 
en

Idem 
en primeras

Cesión 
á favor del

---- ,
Nombres

los recibos. Tesoro metálico. décimas. Tesoro.
Pueblos,

á que per- ___ _
S ■3 
Z

Territorial, Industrial, tenecen. de los contribuyentes. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas, Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

3 270 > 73 á 74 D. Andrés Lasso de la Vega. 100 23 88 75 11 65 88 58 >2 1973 > 74 á 75 Melchor Osuna. 175 12 150 10 26 80 148 32 »o 4 279 > 75 á 76 Andrés Lasso de la Vega. 200 72 179 51 21 50 179 22 >
0 4 1976 > > Melchor Osuna. 418 68 321 21 99 38 319 30 >
o 4 276 > 76 á 77 Andrés Lasso de la Vega, 208 183 15 26 72 181 28 »S 2 1295 > D.* Josefa Piedrahita. 320 04 267 75 52 24 267 80 » 054 2014 » » D. Melchor Osuna. 271 56 227 22 44 96 226 60 >4 279 • 74 á 75 Andrés Lasso de la Vega. 153 08 131 22 23 30 129 78 >

1847 43 1548 91 306 55 1540 88 » 05

RESUMEN.

Afio de 73 á 74. 100 23 88 75 11 65 88 68 >
> 74 a 75. 328 20 281 32 50 10 278 10 >> 75 á 76. 619 40 500 72 120 88 498 52 »> 76á77, 729 60 678 12 123 92 675 68 » 05

1847 43 1548 91 306 55 1540 88 » 05

Montoro 31 de Agosto de 1879.=El Agente, P, 0., José Maria Fernandez.
Y en cumptiraiento á lo dispuesto en la prevención octava de la Órden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto del año 

próximo pasado, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones é 
esta Administración sobre cualquier inesactitud que adviertan.

Córdoba 17 de Setiembre de 1879.—El Jefe económico, Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 462.
Alcaidia constitucional de 

Luque.
^C

Don Rafael Calvo de Leon y Mon
roy, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de esta villa de 
Luque y de la Junta municipal 
de la misma.

Certifico: que en el libro de se
siones de la espresada Junta, con 
la fecha que «3 nota, resulta escri
ta la que copiada á la letra es co
mo sigue:
Sesión extraordinaria de la Junta 

municipal.
En la villa de Luque á trece de 

Setiembre de mil ochocientos se
tenta y nueve; reunido el Ayunta
miento constitucional en sesión de 
un número igual de asociados que 
componen la Junta municipal ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde 
i. on José calvo de Leon y Gimenez 
en segunda citación por no haber 
reunido número bastante el cinco 
del actual para inspeccionar en 
primer término el presupuesto adi
cional del año de mil ochocientos 
setenta y ocho á setenta y nueve 
en que se incluyen las resultas tan
to en cobros como en pagos desde 
el ejercicio económico de mil ocho
cientos setenta y ocuo á sesentay 
nueve hasta el de mil ochocientos 
setenta y siete á setenta y ocho.

Abierta la sesión el Sr. Presi
dente dió cuenta de un oficio que 
dirige al Sr. Alcalde el vocal de la 
Junta D. Antonio de Zafra y Amo
res, por el cual nombra á D. Pe
dro de Zafra y Amores para re- 
prentarlo en ia Junta municipal 
por hallarse en edad muy abanza- 
da y lleno de achaques que le im
piden ejercer el cargo para que ha 
sido nombrado, en su virtud el 
Ayuntamiento acordó tener por 
válido este nombramiento y reco
nocer por tal individuo, á nombre 
de D, Antonio Zafra ó su herma
no D, Pedro de Zafra y Amores. 
Entrando en la órden del dia el se
ñor Presidente dispuso se leyese el 
referido presupuesto, lo que se eje 
cutó por mí el Secretario, quedan
do enterado los circunstantes de su 
importancia ó sea en gasto seten
ta y dos mil ochocientas cincuenta 
y dos pesetas diez y siete céntimos 
y en ingresos treinta y siete mil 
sesenta y cinco pesetas treinta y 
tres céntimos quedando un déficit 
de veinte y cinco mil setecientas 
ochenta y seis pesetas ochenta y 
cuatro céntimos para cuya solven
cia propone el Ayuntamiento en 
primer término un cargo extraor
dinario, el 10 por 100 sobre la con
tribución de consumos y sal de 
cuatro mil doscientas noven ta y sie
te pesetas ochenta y un céntimos 
para el año económico de mil ocho

tos setenta y nueve á ochenta, y 
consignando en otros cinco años su
cesivos de mil ochocientos ochenta 
á ochenta y uno á mil ochocientos 
ochenta y cuatro á ochenta y cin
co, en el capitulo 9,', artículo 6.* 
del presupuesto municipal ordina
rio de cada año otras cuatro mil 
doscientas noventa y siete pesetas, 
ochenta y un céntimos.

En primer término estuvo á 
la vista la Real órden circular del 
Ministerio de la Gobernación de 3 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocho, inserta en la <Gace - 
ta> del Gobierno de cinco del mis
mo mes sobre propuestas de arbi
trios extraordinarios siendo de la 
facultad que se conceden á tos mu
nicipios por el art, 16 de la ley de 
presupuestos del año económico de 
mil ochocientos setenta y ocho á 
setenta y nueve que hoy rige para 
el de mil ochocientos setenta y 
nueve á ochenta, ateniéndose en 
todo á el art. 2.* de dicha Real ór
den circular, se recibió e! presu
puesto adicional que se presenta 
partida por partida á fin de ver si 
pueden introducirse supresiones á 
economías en algunos gastos de 
los presupuestos; por convencido 
el Ayuntamiento, y asociados de 
no haber posibilidad de realizarlos 
por que son débitos ya reconocidos 
de los años que comprende otro 
presupuesto sin que estos puedan

reducirse ó amenorarso. Después 
se puso sobre la mesa el presupues
to municipal ordinario aprobado 
por la Junta municipal para el cor
riente ejercicio, y leído el capítulo 
9.' del mismo ó sean los recursos 
legales para cubrir el déficit y co
nociendo se han utilizado en el mis
mo el recargo de 4 por 100 sobre 
territorial el 100 por 100 sobre la 
contribución de consumos, y el 10 
por 100 sobre la industrial que es 
el máximum permitido, y que no 
pueden escogitarse otros arbitrios 
por no ser adoptables á las circuns
tancias de esta población.

En esta atención la Junta mu
nicipal acuerda proponer al Go
bierno de S. M. el recurso extraor
dinario de un 30 por 100 sobre el 
ordinario en la contribución do 
consumos de este año económico, 
que importarán cuatro mil dos
cientas noventa y siete pesetas, 
ochenta y un céntimos, y que se 
consigne en cada año de los si
guientes de mil ochocientos ochen
ta y uno á mil ochocientos ochen
ta y cuatro en el artículo 6.“ ca
pítulo 9.’ de los presupuestos or
dinarios de cada uuo cuatro mil 
doscientas noventa y siete pese
tas ochenta y un céntimos, cuyo 
recargo extraordinario por el año 
actual es el que menos gravoso 
fuera para el vecindario, y que
dando aprobado este presupuesto
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Adicional desde luego se fija al 
público este acuerdo ea loa sitios 
de costumbre, y se inserte en el 
’Boletín oficiali de la provincia, 
para que durante el término de los 
diez dias siguientes al de su publi
cación puedan los vecinos ó con
tribuyentes que se consideren per
judicados por la propuesta acor
dada, reclamar contra la misma 
presentando sus instancias en esta 
^Icaiufa. Con lo cual se levantó la 
30S1OÜ que firman los señores con
currentes de que yo el Secretario 
®ertifico,=:José Calvo de Leon.= 
Joaquín Carrillo. =ZoiIo Molina.= 
^fancisdo León.—José Torralvo. 
“'Agustin Serrano.=Antonio Gi- 
’úenez de la Torre, =Por D. Cár- 
los Bravo y D. José Carrillo Lo- 
P®^» Francisco León.—Manuel Pe. 
rez.=Con poder, Pedro de Zafra y 
Amores.=Por los señores indivi
duos de la Junta municipal D, An
tonio Carrillo Merino, D. Antonio 
^^ría Rabadan y D, Antonio Ca
ñete Aicaráz.—José TofralvO.= 
^fael Calvo do Leon y Monroy. 
Secretario,

Concuerda á la letra con su 
^’^iginal que obra en citado libro 
de sesiones á que me remito. Y pa- 
*'A que conste cumpliendo con el 
párrafo 2/ regla 2.* de la preven-

1.* de la Real órden circular 
® 3 de Agosto de 1878, publicada 
I^f el Ministerio de la Gobernación 
®b la <Gaceta» de 5 del mismo 
®*®s, con el V.* B.* del Sr. Alcalde, 

^eao el presente en Luque á quiu- 
®® de Setiembre de mil ochocientos 
^^nta y nueve.—Rafael Calvo de.

y Monroy, Srio,—V." B.\ El 
Alcalde, José Calvo de León.

Núm. 464.
Alcaldía constitucional de 

Fuente la Lancha.
^* Manuel Chaves Duran, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Cuente la Lancha.

biieni^S ®^Í^^- ^“® ®’ Ayunta- 
del 1' ^® ™^ presidencia en sesión 
Pla? *^®'’ ®®o^dó crear una 
1» aí^ ♦ niedicina y cirugía para 
leihn\< ®^ ^® ^^'® pobres de so- 

^íis asistencia con 25 pese- 
l^talri "^-^^ pobre que hacen un 
La »«■ + ®*®?*® cincuenta pesetas.

'^^^'^l^ de los demás vecinos 
®P i,^.^^'^'^oional: los licenciados 
Presnl.'^'^^^’ cirugía que quieran 
®b kc ^ solicitudes los harán 
^en del Ayuntamien-
^^doá , “*“® de 15 días con- 
*'02ca in ‘1’*® ®®^ edicto apa- 
cia| a«?^^ ®“ d periódico ofi- 
docüTnA^?^®^“do á la solicitud los 
®^lge. ^^°^ ^’^® ®^ reglamento

^^ochaá 15 de Se- 
”^1 CUvM^'*’®^ Alcalde, Ma-

IMm. 425.

JpEgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba»

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante is primera decena del 
mes de Setiembre de 1879.

Dia*.

2 
3
4
B 
0
7 
fl 
0

10

Total.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legUimos.

0

1

1

8

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Legitimos. NolegUimos.
« 
O
B

V

1

2
2

4
2

14

a

03 O 
B Total do 

vivM.

S 
A 
B

B

?

n 9
B cy 
ft 
V

C*
Total de 
muertos.

Total de 
ambaa clases.

1
2
2
8

3 
3
1
4
3

2

1 
>
2

3
2
9
2
3
6

3

>

»

»

3 
a 
a
3 
3
3

>

» > 3

22 2 2 26 28

Córdob» 10 do Setiombra do ISí-í.— Kl Jaox manioipal, Maauol S. Belmonts.

Núm. 420.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Setiembre de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle, 
oídos.

(Urdoha 10 do Setiombro do 1870,—Bl Jaoi mmicipal, Manool S. Bolmonto.

VA141.ECU>OS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
> > » > > > 1 42 1 > > 4 » 1 1 8

3 2 1 1 4 3 > » 34 > > * » > 1 1
5 i 2 > 2 » > > »8 * > > > 1 > 1
7 2 » > 2 » • » >S » » • > » 49 1 1 » 2 > > >

10 1 > • 1 . > • 1 1

Total. . • 7 ^4^ 12 |

TOTAL GENERAL.

I 
2

2
1
2

2

2S

u3,il>
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ANUNCIOS.

ÜÜIA 
de los Jueces municipales eu materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro,

Juez de primera instancia
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs 
tos pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
inporte en libranzas ó sellos.

Gata practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratada completo 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcanc de todo el mundo, por el 

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo de mas de 400 

paginas conteniendo los medios de 
conocer las oníermedadcs por Isus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Piario de (Cór 
doba 3 18 reales ejemplar. 

<--- -- ------------- -- -----------------
' AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de ia 
Juntas Municipales de AmiUaramien- 

'■ tó de esta Provincia.
Dou Manoel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciik- 
dad y apoderado de varios íJvüuia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido oombraJo Kepreseu- 
tante en esta Capital del Centro Ge- 
ueral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dire cción 
de los Sres. P. José Maria Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, que entien 
de eu la formación de Uegislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que; .vaiiéudose de su 
Conduelo les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Mnuiopules, que la Empresa se en 
Carga siu mas retribución quo ias es
tablecidas cu sus circulares de gestio 
liar y activar la resolución en el Miuis 
teriode Uacieada de los recursos de 
apelación que puedan preducirse coq 
arreglo al articulo ,74 del Regla 
memo.

Las CousulUis á que dicha Em
presa se refiere en apa cirrutates son 
de ^ inoumbebcia <sclusiva del Gen 
tro, General resolverías yae! debe 
rán difigirsc las comunicad o nos.

En la Administración del Ex
celentísimo ÍSc. Buque de .Menina- 
ce^ en Priego y en subasta priva
da que tenurá lugar en lus nías 
que se dirán, se arriendan las tin
cas. lUg utentes:

Ep el día 0 de Octubre de 1879,
La suerte ne tierra número 22 

nombiaua Esparragales, sita en 
Zamoran s, termino ne Priego.

La caballería numero 2y tam
bién Esparragales en dicho parage.

La suerte númeio 40 nombra
da Torilejo, término de Puente 
Tojar,

» La suerte número 62 llamada 
iCana en Castil de Campos.

La suerte número 65 nombra
da Cueva dé Tojar, sita en id.

En el día 7 de id.
| La suerte número 75 llamada 

Retamales en las Sileras.
La suerte número 77 nombra

da Casaroncillo, sita en id.
La suerte número 81 titulada 

Solana, sita en id.
En el día 8 de id.

} La caballería de tierra número 
: 45 nombrada Casaron de Porras, 
; sita en las Sileras.
' I,a caballena número 60 lla

mada Veredón de las Viñas, sita en 
los cortijos del Judio, término de 
Priego,

Las personas que quieran inte
resarse en los arriendos de dichas 
Tincas podrán enterarse del^icgo 

: de condiciones y demás pormeno
res que deseen y están de mani- 

■; fiesta en dicha Administración. 
; Priego 15 de Setiembre de 1879.
Ï

; La Beoeficeocia en Espiña. ’
1 por el Dr. D. Fermín Hernández IgU-i 
íias.í

' Jefe de la Sección de Beueficen-* 
" cía en el Ministerio de la Goberna- 

6Í00. , '
Exposición bíslorico-crílica de 

este imporlante servicio administra- 
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Españe, obra única eo su género. ■

Consta de seis libros, con uliÜ- 
si mes ' 3^ndiaes. a Igueos de docu men 
los inéditos iuleresanles, y dos lo
ir as en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio dei autor. Trave
sía de ia Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

• DlARlp. DEL SITIO DE PARÍS.
' Historia de la Guerra Franco-Aie- 

fpar.a, y ea particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula- 

’ non de la misma, per D. Andrés Bor
rego.

Uu tomo con Planos.
La Tunta sapénoFcónsuIliva del 

Estado Mayor dei ejército ha censu
rado esta obra en los ténumoa más 
tavorabies, y las Reales Ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresanle y 
Verdadero estadio politico militar, de 
utilidad notoríameole reconucida pa
ra los que se dedican ai ejercicio de 1a- 
irmas. y áfa teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penilenciarios.

Visita á tos principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
tie órdeo del GobieruO, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma? de Iu cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pta- 
Áueia de Santa María, num, 3. Pre
cio, 20 rs.

EDICION ECONOMICA Y COM- , 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pa- 
bUcados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
do Administración civP, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drill.
25 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Ran sido tantos y tan diversoo 

los elemented que han contribuido á 
orinar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tan multiforme y variais. 
Elementos romanos coa tas Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, Torales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes à sus villas y ciu la
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra Íegislácion y todos ellos 
riges en más ó menos vigor en la 

' actualidad, r Y se eznlica este fenó- 
menOrOossldorando que el Cerecho 
civil se refiere al elemento privado 
dél hombre,' & süs costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan .un derecho oivil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra l^gislacicn: trabajo 
inútil, porque no se ba conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este Entecedente, no crea
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, seim- 
donen á peritos y legos en legiala- 
sion; á todos lea es útilé indispen
sable tener las leyes de su purria; à 
las jurisperitos, por su misma profe 
sionj a todos los ciudadanos, j orque 
la ignorancia de la ley no pueda ale 
garae en juicio como exonsa vale
dera para evitar el camplimiento de 
una obligación ó el castigo de ana 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
iSB ediciónen que so han hecho de los 
Códigos, pero que per su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunasj ni por eu desmedide volú- 
men (á cansa de' lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no ae panden 
llevar áíó8 Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y necasi- 
dadís que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir al

pensamiento de remadíarlos paM 
''«lOiijfi-e'," y creem es ha bario conse- 

guídov Nuestri colcccion tíéú«¡8“ 
■ precio fabulosa men te barató; naaifl 

habrá que no pneda dar ana poseí* 
por un tomo de los Códigos, y su U* 
maño facilita el poder llevarlos en » 
mano ó ea el bolsillo. Ademis pübli 
cafemos también, coleccionadas, 1*® 
leyes modernas con sus reformasi 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distinto* 
tamaño? ó impresiones.

Al fronte de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis 
mo, hecha for uto de nuestros * 
tinguidos compañeros, y á la cabe** 
de 1 s leyes modern s s daremos tam
bién la exposición de motives 4** 
siempre las acompaña y algunosee- 
me Otari os sobre las mismas ley**» 
obra de eminentes jurisconsulto*.

Nose nos oculta la importan®* 
de la empresa que acometemos y 
inferioridad de nuestras fuerzas: ^^ 
nocemos la indífereooia de nues i® 
pais en Question de obras científicos* 
pero tenemos fé en el auxilio que h*® 
de prestamos nuestros cempañor®® 
de toda España, á quienes nos entre' 
gamos confiados en que nos hnn 
prestar su ayuda en una obra A“®P^^ 
su interés acometemos y que ha 
redundar en bien de todos.

Madrid, 4878,
Condiciones de la publicacirn<
La obra constari de 25 toiO*^® 

400 páginas, en 8.’, buen pípeh®** 
colente y clarísima iaspresion*

Sí precio dé cada tomo scri'^ 
una peseta en toda España.—3* P^ 
bliosráh dos tomos eda mes, 0®®“^ 
leyes antiguss y oiré de leye* ’'’“* 
demas.

No se sirve ningún tomo qu® ®^ 

•3 pague adelantado.
Los que quieran abonar el íibp®^' 

te da toda la publicación tendrá ®® 
retaja de seis pasotas, adquirí®® 
toda la obra por setenta ÿ 
reates.

A los libreros se les hará un* 
bija da 40 por 100, tomando d®® 
60 ejemplares para arriba, y ecc*^^ 
gándose ellos de recoger los t®®® 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serf»*” 
68,á donde sa dirigirán los pe^'^^’j. 
la corraspundenis, con sobre *' ^ 
ministrador da la obra y en tod*® 
librerías. _______

Listas de revista? ^*^^ 
tribuciones, ajustes» Pj^ 
pelelas de rancho y K^ 
tas de embarque» 
venden en los despaob^ 
del cDiario de córdoba’ 
Letrados 16 y 18 y ^^ 
Femando 54.

Filiaciones y dl^^*^ 
nes para los quintos* 
espenden en la Impi’^^ 
ta de este periódico.

Imprenta del Diaria d^ C^^‘
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